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RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la qUB li amplío con la Inter
vención del Ayuntamiento de S&ntaN (Granada;
las vacantes anunciadas en el concurso de trasla·
dos de Interventores de Fondos de Administración
Local, convocado en 15 de julio de 1969 ((Boletín
Oficial del Estado» de 8 de agosto ,del mismo año)

JiU ooncurso de tra¡¡¡ladQ/i de lnta'vent(>rea cte Fonetos (le Ad~
ministracióp, Loc~l, convocado por {WlOlucjón ae 15 de julio
de 1969, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de
agOliito a~l mlarnD' afio, comprenderá entre litui Yl1cantes la del
AYUlltllllllento ae 611I1till~ (Oronoaol, a, eotellOl'la a.', el....e ¡¡.',
gI'aCl(t 19, que tué omitttlQ. por error en la convocatoria del
COIlQUl"iQ.

Las sol1citudes para esta p!iWt .!ieran a<Unlttdq;~ en el Nego
ciadQ 5.(>, 5eoclón ta, de esta 01recotónOeIleral. durante un
plazo de cUeo dlllll báQUas. contad"" <I..de el dla .llIulente
al <le la llubUoaclón de elta fl<¡soluDlón, y aeller\\ll oJu'laflle
a las condiciones que se sefiaJan en la convocatoria d.t'l1 con~
curag, teniElndo en ouentij, q'Ue la~ señores lPterve~tprell que
hayan pr_ntado lWi oollcltU@1 no paórl\n rotlrprlllS, Intro·
ducir modificaciones de ningún tipo ni cambiar el orden de
preferenot~ de letos pipas lWlicitadas más que en la medida que
éstas puedan resultar alteradas al intercalar en el lugar que
convenga a sus intereses la Intervención ouya vacante se con~
voea.

El Gobernador c.'.ivi! de Granada ordenará la inserción de
esta amp!ia7ión en el «Boletín Oficial» de la provincia. cui
dando aSImIsmo el Alcalde de Bantafé de la publicación de
esta Resolución en la forma acostumbrada.

Madrid, a de septiembre de 1969.--'El Director general, Ma
nuel Sola Rodríguez-Bolívar.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se convoca oposición libre, entre Sacer~
dotes Seculares españoles. para la provisión de la
plaJ14 de Capellán, vacante ell el HOipital del Rey.

Vae<lI>to en la pllll\tllla <lel Hoapltal <lel l\ey uno plaza de
Capellán, clasificada en el anexo n. número 3.393 del Decrew
to i:IliIl~6'1. de a @ marao,

_ OI_lón oenorll.l\ <le eoufOl'mlaod \lOn 1.. otrlb""l'"
n.. que _ <I.._oenlrtw ÓI1 le eOllllere el Peoreto '"' 1I8 da
septiolllbre '"' 11ltI\, l1a, tonl<lo a bleri QOllVOO.... opoal01Ól1 Ubro,
entre sacerdotes Seculares espafíoles, para la DrOvtI1ón de· ia
mencionada_ VI\Cal'lte. Qon ,""reglo a 1al¡ ailfUienUl$ nQmlU:

l.- P09rá.n ooncurrIr a lito presente convoc...tQl'ip. todo¡¡ !0f.I
Sacerdotes seculares espafioles que reúnan las siguientes aon-
<lIclo_'

a) lier e.PallD!, Sacerdote Sellul.... y haber eJeroldo durante
elneo aAoa el mlnloterlo .....rdotal.

b) C-.r60M' de lUltecedenwfI penales.
c) No padecer enfermedad, ni detecto fisloo o anomalfa psI

quica que impida el desempeño del O&fI'O.
d) Loa Saeerdotes perteneeientes So la ArahidiócsllB di MI\

drid...Alea.lá p1'elM!lltarán «in scriptil» la autorillaoiétn del reve
rendÚllmo Ordlnlll'lo.

el ~ 8aGBrdotes extradiooelanoa, adem6a de la necearia
aut..loaoJón <le ou PreladO, habrán de pre.."lar el lJeneplá
cito <lt>l AraotrlllJlO "" lIofaarld-Alealá.

f) No hayan litio separados del servioio del EBtiadQ o de la
AdmlnlJltraeiÓt1 LoeAl.

9.- Los RaI'U'q.nte,a dirigir",,» sus solicitude,¡, mEldIan~ in&
tanoia debl<lllltlento l'Ointograda. al Plreotor Oenorll.l <le lIonl.
dad. den1>'o del Pl~ "" trolnta dl.. 1)áblles,. conlad'" a pII't;r
del sigll\ento al <le la pubUeaolón de la presente fl<¡¡¡oIUolón
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo hacer aotlltar en
ellu exl'resanumte qW reúnen todas y cada una d. 1M QOn~

dlciQIles exigidas .en la nonna priU16l'B, referidas siempre a., la
expiración del plRZO señalado, y el compromisQ de' prestar fll~
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DE
MINISTERIO

LA (}OBERNACION
roUl(lUto ae oeatamlento O lo, Prlnclplos :runalllllentaloa. ~~l
~ovlmlenlo ~""Ional y donu\. !,.oyes Fundlllllental.. <101 lI4lnO,
de ~Ollercto QIln el QJ'ticuIo aa, apartadOCI de la :Ley articula4a.
de Funcionarios Civiles' del Estado de 7 de febrero de 1964-.'

... 1.. inlltllIlelal 50 Ulllrlln 1"" documenlos q* j""lllIq\lOll
los requlloltoa ••prfl~Mos en loo op....taa•• dI y el <la la nor
ma primera, y ....u....do d.l IIlro o racll¡o de Il~bor al¡Qnll<\0
los qor6l!hQll de eXlIIllen, que se fllllIl en ~OO Il...t..• pOllron
ser presentad~ o re.m!Ud3i1 twr eualquiel'a de tA$ QfiQtnM Q
depen<lflllCI.. y en la forma que lSl flja en 01 lll'110Ulo tI8 Q.
la vlllOnto !,.oy <le f'I'oetoCIlmlento A<lmlnlslratlvo O en el I'ItlIlstro
Gen.rol de ..le Oentro Olrootlvo, plosa <lo lIIopafía, 17. M...
arl<l.¡a.

~.. TenninlWlo jI plMílO de presentación Q8 iI:YltanclM, ft8
aprolllll'á la 11010 prov¡slonll.l f\e _Irantes admitIdo, y o.cM.
dos, lo oual .. publloOfá en el sllolotin 0I1olll.l <lel lIIotadOt,
81 ~I,una de las Inolonol.. adoloel... ae al,ún lIofaeto.· ..
requerirá al interesado, alún dispone el artiCUla 'rl de la- Lly
de Procedimiento Administrativo, para que, en el plazo. de di.
diaa, BubBane la falta y, de no hacerlo aa1, &B archivará .u
instal'l.cla sin rné.stf'ámite. La excluli6n podrá ser reclamaaa
durante un plazo de quince d1a., a oont~ deade el atl11iM'lte
al de la publicaolón de dioha l'elación en el «Boletln Ottoia\
del Estado», con arreglo a lo dispuesto en el art'feulQUU de
la Ley d.. procedimiento AdlllinistrRtivo; lu referll:JUI Ye('lam.....
ciones. seré;n aeeptadp o recha.&das en la ~luei~ ClU8
apruebe: 1. U.te. def\:n.itiva, y se publicará, en el «lJolet¡n Oftclal
<lel EsI"".». .

4l$ errores. de hecho que pudieran advertirse, l>Otir!\n 8Utr
",nlll'Be de Oiflolo o o I"'llelón dol parllQular,

4." 11-) Tribun&l que ha de jUiJgRr la pre~nte opolieiÓ!\
estar. eom.pu~ en la forJl1& sIguiente: Por el DiJttOtor del
Hospital del Rey, llOftI. P"",ldente, • per••na en ~nle!l dole
gue; par d.•S Vocal.. e.ol,"lá.t,lo"" nombl'ád"" por la OI_lón
Genem do lIanl<lad, A ~ota <101 ......obls¡íad. <le ),(lI4rtd·
Aloal!, efectuándose < su . de!1gnaeión de¡qluéfll de publtcadllo ··la
11sto d.eflnltIVO. de IISlllr.ll1ltel; oa.lIllliaoa y e.eiql<los, .mmolÚ!
<lose en el dloletln Oflolal @l ~taaoa· r.oo miembros <101 Trl·
buna,¡ dellerfm obotenorllO <le In\ol1lonlr, notlfj.w.ndoloa la autg..
rld04 DOllvoeanto. y lo. (lOllourol\tlto. podrán NOUwloo e1lOllcW
eOnelU'ran 1M elroun't«nol~ prev1at... en el artleulo i!O de la
!,.oy dO l"reeodlmlento Adminllolrollvo.

Il.' No pD<lr~ ...e.aer de oD1lo mee.. el tIempo eompn¡ndl<lo
entre la publicación de la. convocatoriR y el comt.u1O 4tt .•ua
ejercicios, conforme previene el articulo 7 de la Reglamenta
elón Qel¡orol, éoloa ten<lrán lUIl.... en 1\4~<lrl<l, 1l~(1."" local,
dia y 1)lIl'a de 'u oOlUI.n.o _ un. entelaolÓt1 mlnlma do
quince días, que se publlcará en el «Boletín Oficial del Estado».

El orden de aetulJ,Oión de los aspirantes, en las prueba..<; se
lctivas, se determinará mediante sortoo público; ~1 resultado
del mismo se publicará en el «Boletín Oficial del '&aUl.QOI,

a.a Los ejercicios de la oposición consistirán:
a) Contestar. por escrito, a un tema sacado a suerte del

programa adjunto.
bl, Jtesolv61' un caso de Moral, proPuesto, en el Reto. por el

TrIbunal.
Estos -dos ejercicios deberán ser d~sp.rroUadolil en une. misma

sesión y en un tiempo máximo de trN 110ffWj.
cl Desarrollar, en plan de homUfa, durante diez minutos,

llIl punto <lel EVllIlgeUO, qUe proponga, en el ""to, el TlillUllaJ,
aispOlllendo de me<l.la hOl'~ como preporaelón =edlat..

'l.a TQdOj!l 10f3 ejel'eicios serán eliminJ;i,tol'ios, y cada. m1em~

bro del Tri1)unal pOdrá otor¡ar de O a 10 puntas, en cada uno
de loe tr~ ejel'cIciOS, haejéndose pública a la. tenntnaelÓll de
caaa ...Ión la oollflcaeión obtenida por los opo.ltDTtl8, lleudo
necesario para ~04er PMIar de uno ~. otro ejercieio h..~l" QQ
teni(.\y UU¡l, medIa l\fitmética de cineQ puntos como mfntmo.

8." Comenzada!1;\ práotiCfl de los ejerelcios. el TriQunal ~
drá :Nlq1JerIr en cUaJqui8l' momento a 198 concursa.nt611 llar.
Que aeretliten su identldad.

Si en cualquier momento delJrooedimtel1oo (te seleecióll 11~
gase a eonootwiento del Tribun qlle alguno de los ~pJr&mtea
oarece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ~x

oluirá da la milimp.., previa audiencia del propio interesado,
.pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi~

na.ria si se aprecia..cre inexactitl1'(l en 1ft-· deolal'(tclón q~e formuló.


